
Municipio de La Calera en crisis: alcalde fue suspendido por “uso de
bienes públicos para fines personales”

El alcalde de La Calera, Johnny Piraino, fue suspendido por casi un mes de sus funciones
tras una investigación de la Contraloría, que determinó irregularidades vinculadas al uso de
maquinaria municipal con fines particulares.

Según antecedentes publicados por BioBioChile, la medida comenzó a regir el 16 de enero.
Además de la suspensión, se habría aplicado una rebaja del 50% de su remuneración
durante el periodo sancionado.

Anuncio Patrocinado

De acuerdo con una información rectificada por el medio nacional y también por
TuOpinas.cl, en un principio se señaló que la decisión estaba asociada al informe
N°193/2025 de la Contraloría, que habla de una serie de irregularidades.

Sin embargo, posteriormente se confirmó que la suspensión responde a un sumario
administrativo que concluyó la utilización de maquinaria de propiedad municipal para fines
particulares, y aunque existen más denuncias siendo investigadas, esta no representa
ninguna medida penal o investigación de Fiscalía, sino una sanción administrativa.

Durante el tiempo que ha estado vigente la sanción, el alcalde ha hecho uso de licencia



Municipio de La Calera en crisis: alcalde fue suspendido por “uso de
bienes públicos para fines personales”

médica y días administrativos. Además el jefe comunal fue intervenido quirúrgicamente el
pasado 30 de enero, cuando la suspensión ya estaba en curso.

Medios como Radio Bío Bío Valparaíso indicaron que se intentó contactar al municipio para
conocer una versión oficial respecto de los hechos y las razones específicas de la sanción,
sin obtener respuesta hasta el cierre de esta edición.

y tú, ¿qué opinas?


